
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N°007/98 

------------------- 

 

VISTO: 

      Que el Subsecretario de Turismo y Deportes de esta Municipalidad, 

Sr. Carlos Gustavo De Figueredo, ha sido becado por el INECAM- 

Universidad de Alcalá de Henares- Madrid, con el apoyo de la Secretaría 

de Turismo de la Nación, a fin de realizar un curso de capacitación 

en España; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario representará a la República 

Argentina en su carácter de Subsecretario de Turismo de Capilla del 

Monte, habiendo sido la única persona becada del país; 

               Que todo ello resulta un grato acontecimiento para 

nuestra localidad por cuanto a través de dicho funcionario municipal, 

Capilla del Monte estará presente como participante en un importante 

curso de capacitación en materia de turismo a nivel mundial; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE licencia con percepción íntegra de haberes al Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes de esta Municipalidad, Sr. Carlos 

Gustavo De Figueredo, desde el 07-02-98 al 01-03-98 inclusive, a 

efectos de asistir al curso de capacitación denominado "FORMADITUR", 

que se llevará a cabo en la Universidad de Alcalá de Henares- Madrid- 

España.- 

 

Art. 2°.-:Como consecuencia de lo establecido en el Art. anterior,  

dispónese que mientras dure la ausencia del titular, quede a cargo de 

dicha área la Sra. María Lucrecia Uriburu, DNI N° 22.653.084.-  

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 21 de enero de 1998.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


